
FIJA SELECCIÓN DE PROYECTOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO 
PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
FESTIVALES Y PREMIOS 
INTERNACIONALES 2018, DEL CONSEJO 
DEL ARTE Y LA INDUSTRIA 
AUDIOVISUAL 

EXENTANº · 699 28.06.2018 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 19.880, sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración 
del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.981, sobre Fomento Audiovisual y su 
Reglamento; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, y su 
modificación; y en la Resolución Exenta Nº 2.087, de 2017, que aprueba bases del 
Programa de Apoyo para la Participación en Festivales y Premios Internacionales, 
Convocatoria 2018. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045 creó el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y el Patrimonio, cuyo objeto será colaborar con el Presidente de 
la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y 
programas para contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del 
país en toda su diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y 
locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el artículo 3 
numeral 1 de la referida Ley, establece como función del Ministerio promover y 
contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural, fomentando la distribución y 
difusión, entre otros, del audiovisual. 

Que el artículo 7 de la referida Ley, crea la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes, y establece en su artículo 9 que ésta deberá 
diseñar y ejecutar planes y programas destinados al cumplimiento de las funciones y 
atribuciones establecidas entre otros, en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley. 

Que posteriormente el artículo 10 de la Ley 
Nº 21.045 establece que forman parte de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, 
el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, creado en la Ley Nº 19.981. Asimismo, 
el artículo 39 de la Ley, establece que, en el ámbito de las funciones y atribuciones 
que le otorga la ley, la Subsecretaría de las Culturas y las Artes será considerada para 
todos los efectos la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, con excepción 
de las materias de patrimonio. 

Que la Ley Nº 19.981, creó el Fondo de 
Fomento Audiovisual, cuya finalidad será el financiamiento de proyectos, programas y 
acciones de fomento de la actividad audiovisual nacional. Para cumplir con dichos 














